
GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-54

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

YPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la
contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

as.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelarlo Be

Iconte Gobermación del Atlántico
NIT: 890.102.006-1

Códgo Posral: 08000

⚫atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57X5) 330 7103

Calle 60 carreras 45 v 46/Barranquilla-Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-60

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el articulo 3º del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto

que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los

conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

OQue,  conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

cs
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

contoc
NIT: 190,102.006-

Cod

Gobernación del Atlántico

00
-atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 330 2103
Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranquilla Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-72

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTOY

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma,

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

aes.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

Icontod Gobernación del Arlántico
NIT: 890,102.006-1

Códa Pastal: 080003 00
⚫atencionalkiudadano@atlantico.gav.co
(57)(5) 330 7103

-Calle 40 carreras 45 v 46/Barranquilla-Colombla



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-76

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

LA

☐Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

Cs.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

Icontec Gobernación del Atlántico ⚫ atencionalciudadano@atlantico.gav.co
PAT; 890.102.006-1
Código Ponrak 080003

-(57)(5) 330 7103
Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranauilla- Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-78

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como
el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la
cual se requiere contratar la prestación del servicio.

OQue, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida

no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la
contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

ces.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

Icontod Gobemación del Atlántico

150 9001

NIT: 890.102.006-1

Cadigo Postal: O

- atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 330 7103

- Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLANTICO

THSS-79

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

OQue, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida

no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la
contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

Reviso: L. Candelario e

Cs.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Iconiod Gobermación del Arlántico

150001
NIT: 890.102.00

Codeo Poneal: 08000

- atenclonalciudadano@atlantico.gov.co

-(57)(5) 330 7103
Calle 40 carteras 45 v 46/Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLANTICO

THSS-82

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la
cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

ais.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelarlo e

iconter
NIT: B90.102.006-1

Codgo Postah p8000

Gobernación del Atlántico

0

⚫atencionalciudadano@atlantico.gov.co
•(57)(5) 330 7103

•Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranauilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-88

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo
1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

as.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelarlo
Re

Iconter Gobernación n del delArlantico
NIT: 890.102.006-1

Codza Portah 08000

⚫ atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 3307103

-Calle 40 carreras 45 v 46/Barranquilla -  Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-89

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, asi como
el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN, DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO 'DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarroilar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

ass.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario e

contec Gobernación del Arlántico
130 9001

NIT: 8041020

Códisa Postal: O

⚫ atencionalciudadano@atlantico.gov.co
•(57)(5) 330 7103
Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-93

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad
que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto

que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

LA

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia especffica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida

no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la
contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

cs.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

Icontac Gobernación del Arlántico
NIT: 890.102,006-1

Códpo Postah 080003

⚫atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 330 7103
Calle 40 carreras 45 v 46/Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-98

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el articulo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida

no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

as
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario

(
conte Gobermación del Arlántico ⚫ atencionalciudadano@atlantico.gov.co

NIT: 890,102.006-1 •(57)(5) 330 7103
Códiga Posal: 08000 Calle 40 carreras 45 v  46/Barranquilla -Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-90

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICА:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA
SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD}

Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la
cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida

no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

ais
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelario Be

iconte
NIT:  890.102.006

Códiza Postal: 03000

Gobermación Gobema del Atlántico
-atencionalciudadano@atlantico.gav.ca
•(57)(5) 330 7103

-Calle 40 carreras 45 v 46/Barranauilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

THSS-101

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1º del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, asf como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad

que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto
que se describe a continuación:

OBJETO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTOY

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

☐ Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia especffica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la

cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

as.
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L. Candelatio

conta Gobemación del Arlántico
NIT: 890.102.006-1
Codma Porсаk: 08000

⚫atencionalciudadano@atlantico.gov.co
(57)(5) 330 7103
Calle 40 carreras 45 v 46/ Barranquilla - Colombia



GOBERNACIÓN DEL

ATLANTICO

THSS-104

CERTIFICADO DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

CERTIFICA:

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° del decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo

1° del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la Gobernación del Atlántico, así como

el manual especifico de funciones y de competencias laborales de la entidad, se pudo establecer la necesidad
que existe para atender las obligaciones descritas en el estudio previo realizado a fin de contratar el objeto

que se describe a continuación:

OBJETO

YPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO, EN

LAS ACTIVIDADES Y PROCESOS PROPIOS DE LA SECRETARÍA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LOS LOGROS Y METAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO

DEL ATLÁNTICO.

Dado lo anterior y una vez realizado el estudio respectivo, la Subsecretaria de Talento Humano, concluye:

(LAS CASILLAS UBICADAS AL INICIO DE CADA JUSTIFICION, SERAN SELECCIONADAS EXCLUSIVAMENTE POR LA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO SEGÚN ESTUDIO DE LA SOLICITUD)

Que, de acuerdo con los manuales de funciones y competencias laborales, no existe personal con los
conocimientos especializados o la experiencia específica requerida, que pueda desarrollar la actividad para la
cual se requiere contratar la prestación del servicio.

Que, conforme a las razones contenidas en la precedente solicitud del área mencionada y la justificación
del asunto, el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del
servicio.

Que el personal de la planta con los conocimientos especializados o la experiencia específica requerida
no es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación sustentada por el área para atender la

contratación que se requiere por parte de la misma.

Dado en Barranquilla, en Enero de 2026.

aes
SHEYLA COVELLI DAVILA

SUBSECRETARIA DE TALENTO HUMANO

Reviso: L.  Candelario Be

Icontoc Gobermación del Arlántico
NIT: 890,102.006-1
Código

⚫atencionakciudadano@atlantico.gov.co
•(57)(5) 330 7103

Calle 40 carreras 45 v 46/Barranauilla Colombia


